
   

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO QUINTO CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá, D.C., veinticinco (25) de enero de dos mil veintidós (2022)1 

  

Expediente 005 2017 – 00302 00 

 

Se encuentra el expediente al Despacho para resolver lo pertinente en 

relación con el recurso de reposición interpuesto por la Dra. Luisa Fernanda 

Pinillos Medina, en contra del auto de fecha 22 de noviembre de 2021, por 

medio del cual se decretó la terminación del proceso por pago total de la 

obligación, empero, de la revisión del expediente se advierte que la 

recurrente no ostenta la calidad de parte dentro del presente asunto, habida 

cuenta que su gestión finiquitó con ocasión de la cesión efectuada por 

Bancolombia S.A., en favor de Central de Inversiones S.A.- CISA. 

 

Conforme con lo anterior, los asuntos atinentes al pago de los honorarios 

correspondientes deberá ventilarse ante la entidad correspondiente, 

máxime cuando ante el Despacho expresamente la cesionaria indicó que la 

parte demandada efectuó el pago de la totalidad de la obligación ejecutada 

dentro del presente asunto. 

 

En consecuencia, se RESULVE: 

 

1. RECHAZAR de plano el recurso de reposición interpuesto por la Dra. 

Luisa Fernanda Pinillos Medina, en contra del auto de fecha 22 de 

noviembre de 2021. 

  

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

  

  

NANCY LILIANA FUENTES VELANDIA 
JUEZA  

 
1 Estado electrónico número 10 del 26 de enero de 2022 
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